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ANUNCIO DEL RESULTADO DEL  PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN  DEL 
PROCESO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE SEGUNDA 
ALBAÑIL, PERSONAL LABORAL, GRUPO C2,  POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL CELEBRADO EL  DÍA 
30 DE MARZO  DE 2026.

En la casa consistorial municipio de Cabezón de la Sal, siendo las 9:00 horas del día 30 de marzo 
de 2026, se reúne, el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad 
de una  dos plazas de oficial de segunda de albañileria, por  Concurso-Oposición libre en el 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, con el fin de proceder a la determinación del ejercicio tipo a 
realizar por los aspirantes como primer ejercicio de la fase de oposición, y posterior llamamiento 
de los aspirantes convocados y realización del ejercicio.

Finalizado el primer ejercicio, el tribunal procede de forma simultánea a la corrección del ejercicio 
propuesto, siendo las puntuaciones abominas alcanzadas por los aspirantes presentados, las que 
siguen:

NÚMERO IDENTIFICATIVO PUNTUACIÓN

83 6,00
45 9,20
2 8,00

96 7,80
8 7,80

11 7,00
28 7,00

En virtud de lo recogido en las bases del proceso, este primer ejercicio tendrá carácter 
eliminatorio, siendo necesario para su superación una puntuación mínima de 5,00  puntos.

A la vista de lo anterior, se fija día para a la apertura pública del sobre que contiene la identidad 
de los aspirantes, que tendrá lugar martes 07 de abril a las 09:00 horas en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Cabezón de la Sal

  LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 0dd1fa7b40bb4fe991315d5b10e5873f001

Url de validación https://sede.cabezondelasal.net
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